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Poder Ejecutivo Federal

Datos generales

Cargo por el que participa:
ITZEL ALEJANDRA MARTINEZ ARRIAGA Juezas/es de Distrito

MEXICO MUJER

Nombre:

Entidad: Sexo:

Los campos señalados con este símbolo       fueron proporcionados por el Senado de la República.

Conóceles para la elección de integrantes del Poder Judicial de la Federación.

Ficha de la persona candidata

¿Por qué quiero ocupar un cargo público?
Porque quiero servir a México, a fin de lograr una impartición de justicia más humana, sensible, empática y social.

La función jurisdiccional no es únicamente la aplicación de normas jurídicas, sino implica una visión de las necesidades de las personas apegada a la realidad social,
sensibilidad y empatía con aquellas que buscan ser escuchadas. Una persona juzgadora tiene como finalidad servir; lo que implica cercanía con la gente, pues es la única
forma de conocer sus necesidades y con ello, mediante la aplicación del derecho, lograr sentencias más garantistas, más justas, pero sobre todo, más humanas.

La barrera entre juzgadores y sociedad debe de eliminarse. La impartición de justicia no puede ser alejada de las personas, beneficiosa para algunos cuantos o que prevalezca
la impunidad o la corrupción. La justicia debe de ser para todas y todos, en condiciones de igualdad y con mecanismos de accesibilidad para los grupos vulnerables, en donde
la solución del conflicto no sea mediante la simple aplicación de normas, sino derivado de un estudio que permita garantizar sus derechos humanos.

Visión de la función jurisdiccional

Visión de la impartición de justicia

Principales propuestas

Propuesta 1
Juzgar con perspectiva social. Propongo que la función jurisdiccional no sea sólo replicar preceptos jurídicos, sino sea la respuesta a las necesidades sociales, bajo un
enfoque humanístico y social, en donde se analicen las circunstancias personales, sociales o económicas de cada caso y de las personas que acuden ante el órgano
jurisdiccional a que se les imparta justicia, donde sean tratados con dignidad, empatía y solidaridad, y encuentren una solución justa a su lucha.

Justicia en favor de grupos vulnerables. Propongo que en todas las sentencias prevalezcan los derechos humanos de los grupos más vulnerables (niñas, niños, adolescentes,
mujeres, personas adultas mayores y personas con discapacidad), en donde siempre se juzgue con perspectiva de género, procurando el interés superior de la niñez o
aplicando protocolos en la materia, a fin de eliminar la barrera de discriminación y desigualdad en nuestro país, y principalmente en el acceso a la justicia.

Propuesta 2

Propuesta 3
Transparencia y austeridad. La función jurisdiccional debe de ser transparente, es decir, el pueblo de México debe de conocer la labor que están desempeñando sus jueces.
Es por ello, que propongo que conforme a las leyes correspondientes, todos los órganos jurisdiccionales rindan cuentas del ejercicio de sus funciones, ya que con ello podría
disminuirse la corrupción. Asimismo, propongo se respeten los límites de los sueldos de las y los servidores públicos conforme al artículo 127 de la CPEUM.

Trayectoria política y/o participación social

Licenciatura en Derecho, Facultad de Derecho, Universidad Nacional Autónoma de México.

Estudios

Grado máximo de estudios: Especialidad

Estatus: Concluido

Cursos
Diplomado sobre Juicio de Amparo; Casa de la Cultura Jurídica, SCJN.1 .-

Seminario de Amparo en Materia Laboral; Escuela de Formación Judicial, PJF.2 .-

Curso de Amparo Directo en Revisión; Escuela de Formación Judicial, PJF.3 .-

Competencias y habilidades para una redacción efectiva  Escuela de Formación Judicial, PJF.4 .-
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